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, Corte de" Justicia, cuyo Ministro 'por el Gobierno tan . Iúego .como:
,Ji) ~ . . • dis!rutará el , suel~o . que allí Io_s .productos delpeage ..ql!~ se;
~ ..._.... ,_•._ .•_~,\\sellala. . ~ ; , ' , ¡ha ' de' ~stab.lecer forme' ~~nfo~;l
El Gú!J:tna.!or del E uado de' las Lo te ndi a ent endl,do e~ .Go- ldOS':lfi,Clente para hacerlo; . . ,

rr: 1'/' 'a' 'l todos sus h"b '[((llles-!bcrnador del Estado, y dispón - Art.' 4: La deuda que en VIl-
.1. Iln1l2 , 111 ,J, t. , ((1 , v .. l . 1 • l" haci d d l - . l .
- .:S ahetÍ:- 'Q/le el Congreso del ura s.u c~n~p 1IIllent.o, aCI~.n - ¡tu e a presente ~y ,~ontralga:-

mismo -E stado ha decretado lo sisrui- dolo rmprumr, p~bhcar , y cir- el.Estado, se garantlza 'ocon sus'
. 1, . ' o cular.-J uan Bautista de la Gar- mIsmas rentas. . -- . .. ~

a,.~~ ._ 1 • ¡za. Diputado Presidente.c-Fran - Art. 5. El Gobíerno : regla-
. ,0 t.1l~,' ' :!', ,El ~,o~grc;,o. C?ns., cisco Gonzalez Hidalg~;, Dipu- I~ent~~á ~~~~ ley para su mejor

t,ll .1 e lO.. al ud,1:. t ,;d~ (¡b~ c . } kado cc;rct ano.- T oribio de ejecuci ón. " . :. - - , . - -
~ohcra.llO _(~~ las . I'a maulipus, la Garza, Diputado Secretar io. I Comuníquese al poder Ejecu-:
ha. .dccrc:a t.lO la ,5 Ig llll:l te . Por tanto, mando se imprima, pvo del Estado, .quien la hará 

-: ; Art . Untco., L! lO del cor- publique circule y se le dé el !imprimir, publicar y.circular, "
~:C.I.lt: :? c:_rn:Il: ~i:\ ..I ~\p.rc s e ll te ~, d;:bid o. cumpl imien to.~Ci uda~ I---:J uan Bautis~a de ~a ' Gar~a,
sesione , est ruoruumrras. Victoria, Marzo 6 de 1B3.:>. IDlput ado Presidente.a-Francis
. Lo tend ni eutend. do el Gobcr- 12. =.de la instalaci ón del Con , Ice Gonzalez Hidalzo Diputado
nador 0-c1 EstaJo, r dispondrá st I~ re so de este Estado.-Frandsco ISecretario.- Toribi~ de la Gar
ú :inplilil ¡.e'nro, bac!endolo impri-jl"Vital Fcmondez....:-Prancúco Villa- Iza, ·Diputada" Se cretario. 1

nur; publIcar y clrcular:-Juan,lsi-ñor, Oficial mayo r. 1 P or tanto, mando se "imprima,
Ea '~t.'~ta de In Gar!a, DJ~uttldo' l -- publique, circule y se le dé el
Prcsidentc.c-T r:tI1C!SCO Gonza- = E I Gobernador del E stado dcdebido cumplimiento .- Ciudad
l:'z H,i.\¡a~g(> ~iP.ll~~I.o Sccr~ta- ITamaulipas, á todas s~(s h(tbitant.es I V ictor~a , Mar~o 7 de ~ 8 35; 12Q

Tlo .-~ oribio ~~ lu o arza DJ1JU- - sabed- Que el Conureso del mis- :de la instalaci ón del C(!)llgreso
tado .... ccretur o. 'mo E51aclo hu decretado lo siuuieiüe: 'del Estado.- Frandsco·Vital Fu-

Por tanto, mando se imp rima, I l'úm. 74. El CongresoOCons- lnQndez.- Francisco Villasefwr,Ofi· .
publique , circule y so le dé ellt itucional del Estado libre y so· cial mayor. .
debido cumplimiento.-Ciudad berano de las Tarnaulipas, de-
.Victoría , i\Iarzo 5 de · 1835 . ~'creta por ley genera! lo siguiente
12. o de la instaluciou del COIl-! Art. 1. e establece un pres- El Gobernador del Estado de las
g.rcso ~~c e.\tc EstaJo.:-Fr?ll-1tamo absolut~niente voluntario Tarr-aulipps, ha todos sus habitantes .
cisco Vital j .ernalulf,=.-r. ranctsco ,entre 10- habitantes del Esado. - sabed:-Que el Congreso del
Villascñor Oficial mayor. ¡con el objeto de Ile~' ar al cabo .mis!no Esta~o ha 'decretado lo si_o

lila empresa qe cammos del .Es, gulente: .'
El G~ber!l (!(lo ;' ({:! E slaJo .de las tado; comen~ada , en la. Sierra l. Nt.Im. 75. El Congres? C.ons-

Tamaulipas, el todos su hal¡¡{(Jutd de ClUdad-" Ictona. tlt uclO.nal del Estado lIhre y .
-..:-sa bed::-C.,,! lie el Congreso dei . Art. 2. El prestamo de que oberano de las Tamaul ipas ha '
mi'!'tno E stada h.a Jeci'cludo lo sigui-Ilhaula el art. unter i0r pod rá ha .. '¡decretado lo siguiente: . .' ./
elite: . ijcerse ya .en llúmerario ó ya en I An . 1. o Se deroga el arti-, .-

1\ÚI1l. 7:3. El Congreso Cons- efectos, y semil1as- de la_ que 'culo 25 de la ley de 21 de l\O\'i~

tituciollul del E ,tnuo libre y 'puedan !?~tvi r para la manten- 'emure de J833 en' la. par te qu~ ..
Soberallo de ks Tamaulipas ha jcion de lós pres idarios.. impt;me obliga~ion de jura r á los
decretado lo sigui f'IltC. I Art. 3. A los prestamIstas s testIgos de aSIstencm .

Art. Uuico. ~'-.:e declani vigen- .Ies pauará el rédito anual de un A~t. 2.0 Se au toriza á los ·
te e l al~ticulo l .e de b ley del ;cincó '! lOr ciento en las adminis· :Srios. de los Ayuntamientos de ·
Estado (le 29 de Diciembre de ~ t rac iones respectivas de rentas los pueblos, cabeceras de de- '
·)8:n. e.n cuanto nI .:\lugistrad~ ;d c l.l u~a r <le sü residencia . .y el ¡partamentos, para que · interven
óe la l . ~ Sal~ de la Suprema capi' al IHesludo se . amort~Lar{¡ 19an como Escribanos públicos;
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en 1!l9 eausas eriminales unica- dores. d;( cada pueblo asi.stirán~J.ulian. .~ntonio d~~ Hierro, Jos';
mente. en umon de los Ayuntamientos 19naclo Gil, y \ icente Ordos-

Lo tendrá entendido el Gober- al ecsamen de los manifiestos de zoiti,"
nador del Estado, y dispond • contrlbucion, y redamarán con- ¡- Y al transcribirlo á V. E. te
su cumplimiento, haciendolo tra los abusos que notaren en némos el hono r ele protestarle
imprimir, publicar _ y. .ci rcular. ellos. t ' .' • I,n~estr~s respetos y considera-
- J uan Bautista e de la 'Garza. r· · Art. 5. 0 ·SI el Ayuntamiento cion. . .
diputado presidente.i-- Francisco en vista de las razones del Ad. ¡ Dios y liberta d.-Ciudad Vico
Gonzalez Hidalgo, diputado .se- !minist rador, no tomare un tem.ltor ia, 1I1arzo 9 de 1ll:.l5.-12.::>
cm¡tario.-Toribio de la Garza, ~ i'eramento equitativo entre -el I~·c.-Franc i sc o Gonzalez Hid al
dipu adO" secretario. . 'caudal manifestado y el que de 'go . Diputado Secretari o-c-T o-

Por-tanto, mando se imprima. Inotoriedad se conoce al contri- ribio de la Garza, diputado Se
publique, y.circule, yse le dé el 'buyente, el Gobierno resolver á cretario.-Escmo. Sr. Gobema
debido "curnplimientc---Ciudad ;obre esta duda, y lo que re- dor de este Estado, .'
Victoria, Marzo 8 de 1835: iz, e solviere se llevará á efecto sin Y lo comunico V. S. para SiS
dcla instálacion del' Cónureso contradicci ón ni recurso de nin- debido conocimiento. Dios y libu·
de- esté Estado.-FrclJlciscoef"t guna clase. tad, Ciudad Victoria . Ilurzo l:l
F.eT"!UI1ldez.-· Francisco Vi/kiseiWr. ' Art.o . 6. Los frutos y pro- de J1l:.l5.- ) 2. :: dd iustulocion
C2ficial mayor. ..... ., I d ucc io~.es de otr?s Est~dos, á del Cong.reso d«."te Estado.. Fran-
· . . ." 'pscepcIon del maiz y frijol, que a.'co 1".101 ferna/ldc z,_ fru/lcL>co
• . f:l .G,0bfTnador del ESladode;úislentren á ¡'en?erse .en los pueblos¡Villaseñor, oficial mayor .
1;f!ma~/¡p~, á todos' sus, .habftantes 1Ie es!e, est án sujetos al pagoll . . '", .
.....sabed:.-Que el Consrrcso del del seis por Ciento de cons umo Gobierno dd Estado de 1 'amaulipas.
ffJ.is.mo l E staclo, hrf deeret~ 'Ú! si Iso.b~e el aforo , que . haga el Ad-II_Circlllar.:--Los Sres. D iputa 
gU1Cl~e~ .' •. , , ¡ f.' , : ' mlDls t ~ador rcspecuvo, Las m-'Idos S ecraario. dd Congreso Honoro-
. N~m. 7 ~. El CongrcsoCons- ~roduclOnes de que habla estf' IUe, ~e ha" servido "edrll':' lo'["esigllC.
~LUClOljaJ.~el Estado Jib!e y .so- a~Uclllo hechas po~ vecinos dell! E cs.mo.. ~r. , -f.n sesron de ayer
bereno . de las .Tamaulipas, ha Estado, solo pagaran el dos por 't UI'O a bien aprobar el l louura
decretado 'por ley generaJ .10 si- 'ciento. Ible Congreso como resoluci ón
guiente. . " ' :. Comun íquese al poder ejecuti- 'el articulo siguiente: .

;\rt. l . o El gobi~rno dispon. :'0 del. Estad~. quicn . lo hará I ..~o ha luga r á I~ formacion de
~ra que los Ayuntamientos en el lmpnmlr, publicar y circular .L, causa, contra el Exmo. Sr..Cn.
preciso termino de un mes con- Juan Bautista de la Garza. dipu- bernador Don Francisco \ ' ii; l
tado desde el dia en que se rsc i- tado Presidente. - Francisco Fernandez.
ba en cada uno de ellos . Ia pre- Gonzalez Hidalgo, diputado se- . Y al transcribirlo á \ ' . E. le 
sente ley -adicional, procederán cretario.- T oribio de la Garza. nemos el honor de ofrecerle uu
á.recaudar de los que no la ha- diputado secretario. ' estro constante aprecio y cor;.
YJ!n pagado la contribucion que Por tanto, mando se imprima. sidc rac ion. .
se les impuso por la ley de 2 de ,puulique, y circule, y se le d(o el l Dios y libertad. Ciud ad Victo
Noviembre de 1833. ' · 'debido cumplímiento.e-Ciudad ira, 1I1arzo 10 de 1ll3.').-J~. o ~'i:

· Art. 2. o El diez por ciento .Victoria, Marzo !J de 1l13.J.- Francisco Gonzalez !fidai"O,
integro que se les impuso por el 12.0 de la instalacion del con- Diputado ~ecretario.-ToriLio
articulo II de la citada ley á greso de este Estado. -Fran(....co de la Garza. Diputado Secreta
Jos dueños de casas. se modifica Vital Fernandezs-s-Francisco lida- rio.-EscOlo. Sr. Gobernador de
al cuatro por ciento. . scñor,-Oficiál mayor . este Estado," .
· Art. 3. o Si Jos Ayuntamien- - - r In tmmuibo V. S. ¡mm su tlf-

tos no cumplieren con la re- Gobierno del Eacd» de Tumaulipas , b,ilo col/o..i11li",IIo. Dio« !/libcrtad.
caudacion en el termino ya _Circular._Los Sres. Diputados CiuJ",J ¡·idoria. .Murz'} 13 d<
f~ado, el gobierno impondrá á ;S f<,retanos dd l/ol/oraUe COI/!!;res" l B:.l .')._ J ~. " " ,1 ill,latucioll <Id
sils individuos mancomunado!' 'dtl Eslado, se sirvetl dcei';;;' lo Con!!rrso de esle .t.',laJo _Frallvi<-.

é i/lsolidum. una mnlta, qué no ''{Ue sigtu: co Vital fernandez. _Frúl1l:i ,co
baj e de cien pesos, ni ecseda de i E<'smo. Sr.-En sesion de ayer Villasciiu r, oficialmlIl"or.
quinientos. En est e mismo ca' ¡'tnvo á bien el Honorable Con- tl_ . . __
so de omision, corr~rá con I.a grew. aprobar . como resolucion '¡ Esrn~RT~'ml .
co ura nza el respect ll",o Adm l' lel ar ticulo slglIlente . l ' .Il. - ~U~i;l,. ,
nistrador, baj o la pena del pe ro .,Se aprueuan los nombra mien- • -
dimiento d¡¡1 des~ino 'si' no la ,tus que para ,Asesores departa-'I ES!'A;\'A
cumf'liere. . '. 'mentales hizo el Gobierno en Eslamw lo de pro(lIrcdores. r
. Art. 4. O Los Administra· ,las personas úe los Licc'nciados S"íiora.- Los procuradores 'del
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;t:éino -Ilenos de confi a.n~a'· 'Y se- 'cío con las' rep~~Iic'as ( e A.'~~~ ~~P~.sét.t~~tfiQeñellf~e~vl(tt8.s
"guros de .las aug ustas intenc io- lrica.' Isabel;1~b~ió las' pueita~ ~ó.tri~. ~hf)!;.~)e~~p'f:q~~:~pels1¡,
-nes de V. M., no pueden : dejar de a quella s : regiones con: un? s09te)os:':p ueblq( 1g~tp.'I1~e. ;51 ti)~

de llamar la atenc~on de -Y. M. conquista gloriosa.y el comercio t¡:a~':ll~ ..,d~)~t)~*f~i~~:(~~~~,i~
· sobre un a sunto -rmporra nte . al al abrIgo ' de las ' armas en contró unacausa "la ma.s 'saO'ra<fa de ro
c omercio é . indus tria :nacional. 'un campoinmenso á sus 'especu¡ que harían' los l;aiiigh~ dc'i111s"
E l reconocimiento _de las . anti-¡¡laciónes::. I~ab~I ' ~~I encontró,l~as niáyor~s ~'n~,~1Ígo~~.J:.I:- ~~r. l,,: .;~ : , ~ ':

· ¿ llas coloma.s ~spallolas q~e .hoy,p,ue~tas '~er~adas d,e!. tráfico ,ame~ ~J Separemos con' p'I}.,~4.~~? J~B
~e han co.nstltUl do en repúblicas ncano,; .y ·a s~ remado iluEtr~do epocas ' y. 13:8 ': ~,CClO~~~:. r. ; d~s.

.jndepcndientesr ha llegado á ser'[deberá lanacion la rec onquista honremosIo' que ,f},s er{~m~~~I!fe

un ¡~ .medIda ta.n necesaria ~omo 'g!oriosá ' de la', paz, 'de l~s . rela- cuIP!1bl~ ; p~~ap~l~m~f~)'IV.nfr :m~• .
. polí tica. Los ,Illtereses naclOna-;/cIOnes com~r,cla.les y amlst~sa<t, tafisica ~~b,~t~ac~~~{y- s.~W p:~~a
les, y mas particularmente el co - Iy la: recon cIhacIOn fratern a de prest ar a los atentadas la bscüsa

. rnercio v la industria fab ril, cla - le-pañoles y americanos: de los de una fatalidad;' : lrrésí~'iíi)t~ :[ IYe
•roan P1.; es~a med ida prudente d.ej ltrata~l?s , cimentados .sob~e bases ll? e~~í~t.~:. I.~o .~~lt~:~~~~~:,~*;ilé~.
'C?nV\~ n l en.c la general. La 'o IH-rde utilidad y ' conveniencia de l~ tros JUICIOS toda " autonda~~r. .
nion pública de la Europa ha 'Madre p átriay las nuevas rep ú- , nuestros respetos todg'v'al,or'
fijado el juicio sobre la indepen- blicas, y .de una, combinacio n '~ Una: ' idea" debé'\. c6iisolárno$,
d encia de los nuevos .estados de '¡hábil y profundamente meditada'jy es que el réiime'n l(iefTéri8f
la Am érica. El gobierne;> il l1s - l l~esu l tarían numerosos benefici9~ n_o...puede, y_olY..er,.no solamente,
trad? de v . :\1. conoce la Impor-la unos y otros pueblos. . La In- co~q.~e-.~I~~O!. PJ)¡q~~!:he lo
ta: CJa de los tratados que de - zlaterra nos ha demostrado, qu,~ sufrirla', smO-:a~n:poF9gte:la au
berr seguir á este tardío reco- el reconocim iento de nuestras sas y '.l~s, .cir cú nstan oiae, que o

.nocimiento, y, no. se le deben \colonias a mericanas .en tr atados produjeron '- han- 'desaparecido.
o cultar los electos y resultados ¡de recíproca conveniencia, ha En 1793 habia que echará ier- :

·que se h ;1O seguido de la obs- ¡producido beneficios á la. ladre rá) eríñm~Ílso~ edificFjl ~e'I("1>~.
tinada resis tencia de la antcriorl' pátria, y que exceden hoy en sado,.. que líacer :;:}A' ,'cdnqu1s,Ul
a .Imi nist racion. El comercio 'lu e 'mas del duplo á las utilidades de las ideas; de' :las · ipStítúc~().
hacen las naciones mas podero- que prestaban las ,colonias en nes;! de r 'líis':~própi'é~~~eS'/ 1S~
sa ~ de Am érica v Europa con 1774 . L a nacion, ' por la misma concib e 'como ,J uñ':')sÍste'rNa '(le.

:~! l uella ~ rC;5 iones; la concurren- razon de analogja. . reportaría,mata nza ' aplicada :1 : :cb'hI~;:runa
cia de to das las otras á sus me r-¡beneficios proporcionados : á su I)al állyá:á~ I~; demblición" de un.
cados, la puerta franca que a bren industria y. comercio, y por este inonum énto" co).s~I;Jpod.i.~ R.~¡'~~
á todas las manufacturas de Eu -j¡rnedio r ería,mos at>iertos n~evo, c,e~ . : t0'a1.ru;e,~~:~ Í1,éce'sla.~rá'. :á ,~~p~~.
ro;la y , .-L la, SOIl hechos que ' canale . de prosperidad. ' ASI que: ntus perversos, pero· lJ~o.do s,e.ha.
colee. n la nncion en una posici -] L?s procuradores d~I reino ~~:~tr~i~'o ):~, 1, ~o'~'ó:~~é:~}l~; , ~q~.

.on muy desven tajosa. Nuestr allsuPltcan reveren temente a v..M., qUJstado, ' )~deas,, " ~nst!tuclOne~,

•é:xCl llSioll.de los merca.dos am~r~- Ique ~e adop~~n, todas las ~edida~ propi~~a'd~s? '~ , ¿l?e:9i~~ :~~~W~.~ll '·
C~llJÓS nos causa 6'ralldcs perJu~-I I~lue. il:conseJa la prudepqa: y, ::l~ ~h~~,a?~ , l?~ u~a ~~?r~af' P'?~~I~~ .,
c:os, y la demora del reconOCl- jU:itICIa. para e table cer la pa z poco mas o flm\mllg lrepubhcana,
miento impide el únic o r~med i ol lY relacioo.es amistosas, . comerl d(f)afjol~r 'ó ' pu¡jlicael~lgu~as. ·J g· 1
ql ~é pucd e e.\·itarlos. E l ~oIloci-l ici al~s y ,u~i ! es , ) ~n~re hi :~.ac !o~ JI Y~~/~(~~~x?PI,~~~f.~,l.~»~,~~,~19~· :
IllIento nacIOllal a con -cJU q;,¡e los nuerosesta,dos de la,Amery c ~'tes" - ' !ASI ¡' por' 4tan', ' p~que~~q!51

' S :} den los primeros pnsos conllespailola. Madrid · 24 .de octu- resüWidós r~ qüe"!no(\;i éricú·éó trah.
'a quella pruJcncia ' v franqueza llbre de 1834: · · . ' (n/án'o.) ! níngt.iÍia ') ~nlS'is'teBcia}. h~J~cil~~t '
qlle acons.cja la nóble politica I ' • 1: ! (I? EF--np'pfehdcn:.a 'ÍÍing:ú~ a.' ~!.ase ,
del consejo de V. 1\1.: ' la voz " J. ' ,' . .. . • partid lá? de ')la' 'sóc'i"edad," Iió' es '
de la 0.l'ino in pública e~ige es-I '17a '-ledtules.' . ' ~ 'r m~nester poner-á- una na~ion :
t a medIda, r la prosperidad de, . ' ,~.:' I baJo "el ,,: yugo ,d e :·una '" matanza
la na cion crecerí a á im')ulso s' . Concluye el. m i. comenzado elr sisiemada: ' No'lse' hace 'el ,terror

·a cl .comercio rcrrenerado/ de lal . ' .. ;. ;1 núm. 7. . ,: , :::' ¡~:.priori:. e!.éfer ro r no fue' un plan
·i!Hfilst ria. . La l;olítica extraor-: u" TO habria yo recordado tri '1 1";9mbiña do y anunciado .de :a.nté·
dillaria que sucedió á una gu rra ,tes memoria~ si no hubiese cr e!. mano;·:'.él " inó poco .á poco c0!1
sangriellta )' d e~astro:;a, debe¡,do que import aba á la F.raf\c.ia! lqs :.·acontec~miéntos:' ') , c,~menzó

.. c esar en el reinado de . ~ ah i d u ría! :c u a l q l1 i ~ ra que sea en ~del~nu¡ por, Jo ::Laseslll~tos l :1partJ cl;llares
?~ n lc::tra.. a!lgu::ta hIJ <l (sabel¡:itl destl~l(l , no \'er c,ont~ndlr .I:'~ ~ ldcsord,:nad?s ;d,e~ :117.89; : .~790,
1•. , !<l uaclcn e;;pcra r el' rcsta u-,que e_ dIuno de admlraclOn y Iq :!!.91,.... 1/92;- para) l!.llegar.a· 105
rilda la paz, y cO!1:'o lidar la : ' que ¡JO esod igno sino. de .hprro~' ~ : I (~q l.itos~ y: :regulára ...cl.de .: li-93.
rcla civ llcs de uIllÍ::it1.1d- 'j cOIl1Cl< J ustlñcar' el' l'i'g imcn de 179;} ~ Los terroristas no sabIan a.ntes
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rql! ~,~~r,:¡',n, f,er~q r,~rl\.8; :: '~!le~tro f ~rn iellto de las. 'Salinas, é in~in ' ¡da .. ,~e,··h all a' ecsenta : de ' t ales
J~rror,\ s,t \l s.,,~y, _. teo. !!ar.\~ s;. gIlt¡¡.,?: lJ~do)?s leyes .co~ I".s de.termlll a. ·I~cnm.inaciones po~. s.u. cará cter
.,&,g~\WI~.~~:.n~so~r<ts ;so1ll0~ ¡ .ter. nones ..que dicto ; referente~ . al e . mteijndad, . Por; lo . que re.s
:rOl:l st.a s ~ar.b ados .0 sin barba". nombram iento .do, gefe...político IÍlecta a nosotros po¡Jemos'declT,
'V:i'iNi;\~ [í '~~táblecé(ud 'soberb¡o en .el Depali:íniento del ' Nort« ¡'q ue :,si .todas.ellas son r.t arr.werí

" ~Wli8i; " : 'Ke~1~ ¡'ii ~q~e .'?~ degoll e: y ~ ,?~duc cion del Sr., l\Iolanoá dicas , como;ja .'.aser~ioj1 del-Sr.
. nir,s ,- Nosotros somos .hombres esta 'ca pitakse 'acordó por ·aquel [Molano, contra ida 'a " 'asegura r
~'iWétgj pp.s.· ,' El i ngenio r,es nues- respetab le , cuerpo la resolucion !'l.ue las autoridades superiore~d<;l
Ya, fUer~~' :), .,) ::st05 trobadores]ele 1:3 del ~omente, que tene· lt:st ado estaban dlspuestasc\c ,!~ n
~~~ ,:~~P;;'? ~1 '¡ lJsto~..;tefron stas df ,mos la ,satls{acclOn de inclui r en Ido ose r eunieren en JU ll:a':a co n
.m~lqQ:,a:n!1. , .,lIWy' ; .:~apac;es . Sl~l , ;:fte numero, en que se declara isecuenCla.: del plan ; d~. Cuern a
}~qa' ! ¡<I;e. II}at\lr,?~ SIJ os . provo, :ue na ha lugar á [ormacion de cau ¡vac a)r á -vercon mdlferencla"I~

ifal~ e P. llf ,e. ) ; .!l.q~o. r, s; I.a .prueba .\'~. contra cl.icspresado Ecsmo' lr ~ma ' del ' '' Sistema, .Jeder;;l, . no
del .asuntocsen an incapaces de -r, Gobernad or, . . ". "; nos .cabe: la menor duda <le· que
:t.ó.~~iéper : tres , c1 i a~.':elinstrumen . . Desde que leimos'la ' citada r¿. son:;; c~te~a riHinte ' I,calumñioo a~ .
·!o.ll, ,,H~p?-.uerte,<¡ulJ caerra sobre iJresentacion,' 'nos' ocurri eron a). y qne no ofre cerán! e!" menor
e os ' ..'. t .. .. ¡e ¡:;:'. ' ¡'." , .'.. ' .... "'. .:. ' , ' .~unas observaciones sobre '.'su pretcsto .a su. . 'a u or pal a poue,r
p.rcfart?,,áe , las , estU?IOS historicos contenido, pero nos pareció prii (!Isculparoe:<1IClelld,o (ju: I,as bl~?

. 1~fl , y~a!ea!! " rj\,?ld:l, :.' ' .""'" dente 'no hacerlas 'entonces 'por d'lUlvOcada,men~.,! f o" 'l ior ·.n,lDlc¡s
~ :: : ; : " n!:.i : ''':: :_ n" ~ . 1,. , ,. ". que no se creyese que trataba- IIlforme~; ( ~. ~. ·...1 ~ ,' J :~' : ~ ;l ~: ,,~ .

~ ! ·,¡ IIl'...·IlL'n Y·A ", mos de prevenir : el án imo 'de 'lo, ":" :: ¡;, ..•. • : ~" -. -. -. -' .: .: '. '. ." :

. ;' r- ·,oEa.. .M;,J;a. '&lIL • ' juec es (llIe debían :conocer' dc ,. Segu~ l a~ ul tl.m.asnot ¡ c '. a s 9r ¡e
~t-. ; .. ~ ) Ciu dad : V lctól i a ; 'Ma~io 21 de rsaa, ~ ella: ahora que ' no puede tener ,h?mfo~ · }e c l b l ~ ~·t)~ e l.,j T:.t c rI 0r' ~ l
.,.L... ...,.. .., ." ,,", ; .. ' '.: ' _. lugar semejante imputacion, e; ",la pmne~o det.'C(jment,elleg6 el
~~l (.'¡ : \ ; '.' ;: ~ \ '1 -;."}:1 j;:' !':! : :' , .i . l~ [pondremos, que -formamost un.. E~~rno · " ~ r; ~~.~~s ldc.r: t.e ;D "~j~ ~~
. · · , Ant,e~ de .ayer se ha puesto al idea muy triste del caracter de, ' amo L opez de Sau!a 'Anna a In.
Jre,~te,del S~pr.e!!1() . Peder, Eje. acusador.vy .dc' los conceptos el. '¡CiU dad de \ / e r~ cr üz; có n t!l dbj J.
.CUí\VO,,del ,E~ tado el Ecsmo, ~r. queapoya su acusacion, cuand. ro.de ad(iptar 'fas: Ille d l¡]a s'c o~lvq
p. quadalup~ , .~ama,n <; , · ~n. Vlr-,entendimos, .por 'sUS mismas pa me¡~tes pam h.ac:r. · i'l~le· ,}¡eIV nll
, t~dr.d.e ,h a ber,~ !, concedido hcen,!labras, que se babia est irnulad« ~ l órden loo ;sut> levados ile, ¡",
P i!; a.l . ;~~sm() ; : ,Sr., Gobernador1á proponer esta por satislac~r' liI lorta leza ,de Ullla: ·.est¡i ba sta . la
D, FrancIsco ,V,tal Fernandez; ' . l b ' d ' 1 "l'ta,!a j'ecl' u'I"'¡' ' IJ',I' I'a' 'roto SIl'

L . . .• .. . 'í' ' . IvelllJanza que. lU lan esperta< o I~ , .. '.' . , '
p,ara . separarse . de . Gobwrno" "1 '1 ' . . ' . f O ' t ] ' . I . ' d l'• , . .. '.. ... . . , " 'Ien e os agravIOs que dIce se le ueg s con ra a p.aza, 'i'n lOlll .e
IDwntras .restablecesu quebran' ll h h l' ' ¡ . 1 relnaba la ma}'or tr 'I'I' cu l' j'd ad" d .. l' d ' , ,,' .... . I lan ec o por a Imprenta. U lll- . . ' ' . .:1, I ~ 'J
Ja a esa u '... ': ,;; entlm~s müC !o,do á enténder;¡ómas bien, dicien. l1a s mas hoongc ras .... e~peranza'S
.es t<i aconteclm¡e~to, por la .cau· do claramente, que habia ' sabio,de que termlIlana"pronto un su
.~~ que,Io, hE, mEtlvafo, .~ ~o duodótcallar. los sentimientos dl' ¡ceso que ba münadó lit a teü cion
¡..mlos~ue. ' . ' ; "' dvOvera al eJer· rúen .público por consideracio" ¡de · toda ' la . r epública: , .... ,
per as ¡uncIOnes e SU a to em· . t" I ... . . . ; ' ,'o ;. . ", '. >. ' . : ." •· I ' l ' . l' . ;ues par ICU ares,' . ". . . . -- . ,.'peo .tan uego , como se a lVle! . " l.. . . ': . . ' "' ! 1;' : . ',' 'Avrso ,é ,' .. " '. ,
,4e

!3lIS. ml~le,s: Jd' Lo.s Plleblos que¡ Distamos much'(j de' c;reer 'q'Ú(' ¡ ' El Ecsmo 'Sr '. Gobb'~n :ldo; s'¿
conocen u'pl'll enc¡;\ qne carae- ' . . ' . . ~ '

'terizu 'a l encar ado . 'actualmente,el' E csmo. Sr. G?be~nador haya ¡ha serndo .:espedlr: el tItu lo \!9
'del GObierno;g uedenvivir en la,SIdo el autm de los escntos qU \' Agm nensor. al ~llIq ada.no Juan
'confianza €le ¡ue no se alterará,tanto ha n ¡mtado al .Sr:~lolauo: F loreo,. .\' e~ lIl?, .~,e} }~lIlera l cÍ?
:eil lo':mas mínimo el órdende:pero aunque aSI fueoe, 'este no ~lllagra n'\< l ' ,.; ¡. " :.. ' " • . . •'

cOBas"que ecsiste ,en ' el Estado.' era un mOllYO noble para mten. .-\' ..'. ' !~ " . •:) 1;, .
, . .. . .' , " " t a r una ' acusaclCln, que no pode. ..DE V.ENTA. .,!:'. ' .. 1 .; .• . ' " " , ~os ~en?s '(¡ue juzgar calum ,MO~D~S , l\L~ 1:R¡C'ES'" VARA;, 8,' ~ .
• . A c~nsecuenclD ,de, una repre':mosa ~ VIrtud·d.e la declaraeion !para fu~dir y" acab'ar' L e/ra de'
sentaclOn que ' dmglO ' al Hono" que acerca de ella acaba de IJlJ II [d I . 1

:rable.,c ongreso·.e.l ' Sr , D, Juan!hacer el Hónorabl~ Con<rre'o '1

1
~<e- te ,a n~om. a] . ~Laoe .que

Molano, · ,acusando ' al E csmo.!Si fuera cie rta nÓ 'abemo~ ~o: a el es e pe~1C ICO - . o~ mtc·
,Sr, Go. bernadarD. ·.. Francisco l o 'el acu' udo; pudiera ·' alvú q . ref~a < os p_~Ee~ll doc~¡¡ l'jr ~l ' esta .
V 't l F d ;' d h b ' ' . ' ~ ' .olcma·- Ik J amo se ou ¡ua tí, la: ernan ez, · · e a erse¡de la 'nota de com plicidad en ! _ . ¡; - ' . , . b ,
aproplD do emcuenta· m'l ' tl I d ' 1' . .ensenar aJ ur¡dt, í; c en caso necesurza,, . . 1 r C!!lOS¡unos e Itos que, SC fiUI1 mazn-¡

: perteneclen~es' á das, arcas de l! esta,ha sabido culla~ por mu- ,' o . " ,
,E stado, perJudlca,do a·este en lalcho ' tlempo; pero por fortlIn) ' DI PRE"A DEL ' .SI ADO •

.'enta de las MISIones y arren·, e él mismo ' la persona aCl.lsa.llDin:!fida pOI el C. JJlalluel Bang~.
t.: ~. _ ', ! •• :.: ~ _ ,-; .~~. _ •

" . .,


